GENERAL
		PLAN DE ADQUISICIONES DE COOPERACIONES TECNICAS NO REEMBOLSABLES
		País: Bolivia					Agencia Ejecutora (AE):   MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA                  Sector Público o Privado: Público
		Número del Proyecto:					Nombre del Proyecto: Estrategia de Biodiversidad y Plan de Acción del Estado Plurinacional de Bolivia (EPAB)
		Período del Plan: 18 meses
	 	Monto límite para revisión ex post de adquisiciones:			Bienes y servicios (monto en US$):  79.400				Consultorías (monto en US$): 226.180

		No. Item	Ref. POA	Descripción de las adquisiciones (1)	Costo estimado de la Adquisición         (US$)	Método de Adquisición (2)	Revisión  de adquisiciones (Ex ante-Ex Post) (3)	Fuente de Financiamiento y porcentaje		Fecha estimada del Anuncio de Adquisición o del Inicio de la contratación 	Plazo estimado de duración del contrato	Revisión técnica del JEP (4)	Comentarios
								BID/MIF %	Local / Otro %
				Consultorías
				Coordinador	48,000	CCIN	Ex ante	100		3/1/15	80 semanas
				Responsable administrativo financiero	24,000	CCIN	Ex ante	100		3/1/15	60 semanas
				Asistente técnico	18,000	CCIN	Ex ante	100		3/1/15	60 semanas
				Especialista en facilitación de eventos	10,000	CCIN	Ex ante	100		7/1/15	25 semanas
				Consultor espcializado en la elaboración y aplicación de encuestas	7,180	CCIN	Ex ante	100		4/20/15	8 semanas
				Consultoría para la elaboración de un diagnóstico sobre el estado de conservación de la biodiversidad en Bolivia	55,000	SCC	Ex ante	100		4/1/15	16 semanas
				Consultoría para la elaboración de un plan de comunicación y difusión del proceso de construcción de la EPAB 	15,000	SCC	Ex ante	100		5/1/15	8 semanas
				Consultoría para la elaboración de un plan de fortalecimiento de capacidades institucionales	12,000	CCIN	Ex ante	100		3/1/16	12 semanas
				Consultoría para la elaboración de un plan de movilización de recursos	8,000	CCIN	Ex ante	100		3/1/16	8 semanas
				Consultoría para la búsqueda de bases de datos sobre biodiversidad	5,000	CCIN	Ex ante	100		9/1/15	8 semanas
				Conusltoría para la elaboración de la Estrategia del Mecanismo de Facilitación	23,000	SCC	Ex ante	100		8/1/15	16 semanas
				Consultoría para la auditoría del proyecto	5,000	SCC	Ex ante	100		7/1/16	8 semanas
				Bienes y servicios
				Computadoras (laptops)	2,400	CP	Ex ante	100		3/1/15			Según especificaciones elaboradas por la DGBAP
				Data display	1,500	CP	Ex ante	100		4/1/15			Según especificaciones elaboradas por la DGBAP
				Impresora	500	CP	Ex ante	100		4/1/15			Según especificaciones elaboradas por la DGBAP
				Servidor del mecanismo de facilitación y software	50,000	CP	Ex ante	100		6/1/15			Según especificaciones elaboradas por la DGBAP
				Servicios de impresión y digitalización de la EPAB	20,000	CP	Ex ante	100		2/1/16			Según especificaciones elaboradas por la DGBAP
				Servicios de difusión de la EPAB	5,000	CP	Ex ante	100		3/1/16			En el plan de difusión se definirán los medios de comunicación más idóneos para la EPAB
				Gastos operativos
				Material de oficina	1,000	CP	Ex ante	100		4/1/15
				Talleres nacionales	33,800	CP	Ex ante	100					Para contratar los servicios que permitirán el desarrollo de los talleres se aplicará los procedimientos de PRONAREC
				Talleres departamentales	52,620	CP	Ex ante	100					Para contratar los servicios que permitirán el desarrollo de los talleres se aplicará los procedimientos de PRONAREC
				Taller mecanismo indígena	8,000	CP	Ex ante	100					Para contratar los servicios que permitirán el desarrollo de los talleres se aplicará los procedimientos de PRONAREC


				TOTAL EN $US	405,000
		Bienes y obras: LP: Licitación pública; CP: Comparación de precios; CD: Contratación Directa
		(2) Firmas de consultoría:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad
		(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual ; SD: Selección Directa. 
		(3)  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex ante.
		(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.
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